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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN tendrá una 

superficie de 2 ha + 1,369.15 m2 para la construcción de 26 viviendas, destinando un lote 

para el tanque de reserva de agua potable y un lote para Uso Público. La norma de 

desarrollo del MIVIOT es R1d3. El tamaño de los lotes varía entre 450.41 m2 – 720.54 

m2, con calles de hormigón de 13.60 m y 12.80 m de ancho. 

El proyecto será desarrollado en un terreno identificado como Finca N°4146, Código de 

Ubicación 4415 propiedad de la sociedad Residencial La Colina de Volcán, S.A., ubicado 

en el corregimiento de Volcán, distrito de Tierras Altas, en la provincia de Chiriquí. 

El residencial tendrá sistema de electrificación, agua potable por fuente subterránea, 

tanque séptico en cada vivienda para el manejo de las aguas residuales domésticas, 

tinaquera para el depósito temporal de los desechos sólidos domésticos en cada vivienda. 

El proyecto será promovido por la empresa Residencial La Colina de Volcán, S.A., 

inscrita al Folio N° 155698068.  

El monto de inversión del proyecto es por B/. 2,046,564.62 (dos millones cuarenta y seis 

mil quinientos sesenta y cuatro Balboas con 62/100). 

Los impactos negativos que pueda generar la ejecución del proyecto no son significativos 

y no conlleva riesgos ambientales significativos, son de manera temporal y son mitigables 

con medidas de fácil aplicación. 
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2.1. DATOS GENERALES DEL PROMOTOR, QUE INCLUYA: A) PERSONA A 

CONTACTAR; B) NÚMEROS DE TELÉFONOS; C) CORREO ELECTRÓNICO; D) PÁGINA 

WEB; E) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR. 

A continuación, se expondrán los datos generales del promotor y de los consultores 

ambientales. 

Cuadro N°1. Datos generales del promotor 

DATOS DEL PROMOTOR 

Nombre de la empresa Residencial La Colina de Volcán, S.A. 

Registrada debidamente en el Folio Mercantil N° Folio 

N° 155698068. RUC – 155698068-2-2020 

Representante legal Carlos Eugenio Aguilera Franceschi  

Cédula de identidad 

personal  

4-221-24 

Domicilio legal Casa Franceschi, calle Pitty, corregimiento Paso Ancho, 

distrito de Tierras Altas 

Teléfono fijo 771-4726 

Correo electrónico  caguilerafranceschi@gmail.com 

Página web No posee 

Apartado postal # 241, David, Chiriquí 

PERSONA DE CONTACTO 

a) Persona de contacto Carlos Aguilera Franceschi 

b) Número de teléfono 771-4726 

c) Correo electrónico  caguilerafranceschi@gmail.com 

d) Página web No posee 

NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

consultor 

Registro 

ambiental 

Números de 

teléfonos 

Correo electrónico  

Cintya Sánchez IAR-074-1998 

(actualizado 

ARC-2020) 

6632-3036 cgsmiranda@yahoo.com 

Gilberto 

Samaniego 

ARC 073-2008 

(Actualizado 

ARC- 2021) 

6455-9752 gilberto_samaniego@ 

hotmail.com 

Ing. Elizabeth 

Rodríguez 

IRC*009-006 

Act. DEI-ARC-

039-2020 

6770-2882 elizabeth14ro@hotmail.com 

 

 

mailto:caguilerafranceschi@gmail.com
mailto:caguilerafranceschi@gmail.com
mailto:elizabeth14ro@hotmail.com
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El proyecto URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN consiste en la 

habilitación de un terreno para el desarrollo de un proyecto habitacional que tendrá 26 

viviendas, más lote de Uso Público y lote para la ubicación de un tanque de 

almacenamiento de agua potable. El terreno estuvo dedicado a la ganadería. 

La formulación del estudio de impacto ambiental se rigió por los parámetros determinados 

en el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009. Dentro del documento son descritas las 

actividades del proyecto, el entorno donde se ubica, los posibles impactos positivos y 

negativos a generar y las medidas de mitigación aplicables a cada impacto negativo 

identificado. 

El proyecto habitacional recae en la actividad de “Urbanizaciones residenciales 

(incluyendo todas las etapas) con más de 5 residencias.”, del sector de la Industria de la 

Construcción, motivo por el cual se presenta el Estudio de Impacto Ambiental. El EsIA se 

define dentro de la categoría I, ya que los impactos negativos y los riesgos ambientales a 

generarse por la construcción y operación del proyecto son poco significativos. 

3.1. INDICAR EL ALCANCE, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

PRESENTADO 

En esta sección se indica el alcance y objetivos del presente documento y la metodología 

aplicada. 

♧ Alcance 

El principal alcance del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), para el proyecto 

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN, es determinar la categoría 

del EsIA, la identificación, valorización y jerarquización de los impactos ambientales que 

la construcción y operación del proyecto pueda generar al entorno ambiental, social y 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

8  
 
 

económico durante las fases de planificación, construcción, operación y abandono, 

describiendo a la vez medidas de mitigación ambiental para los impactos negativos 

identificados. 

♧ Objetivo  

El objetivo del presente estudio es identificar, evaluar, calificar y cuantificar los impactos 

benéficos y adversos a generarse por el desarrollo del proyecto, recomendando medidas 

de mitigación apropiadas para cada impacto negativo identificado y describirlos en el Plan 

de Manejo Ambiental, de tal manera que pueda cumplirse con la ejecución del proyecto y 

la protección del ambiente. 

Dentro de los objetivos específicos del presente Estudio, se mencionan los siguientes: 

❑ Determinar la categoría del EsIA 

❑ Determinar los impactos positivos y negativos que generara el proyecto. 

❑ Valorizar los impactos ambientales generados por la ejecución del proyecto. 

❑ Establecer medidas de mitigación para cada impacto negativo identificado. 

 

♧ Metodología 

La metodología aplicada para la redacción del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

consistió en recopilar información primaria y secundaria sobre el entorno del sitio a 

construir (ambiental, económica, social), información sobre las especificaciones del 

proyecto, contenido de los Criterios de Protección Ambiental. Se efectuaron visitas al sitio 

del proyecto y en conjunto con el equipo consultor se desarrollaron las siguientes 

actividades: 

- Determinación del ambiente físico y biológico del sitio del proyecto 

- Recopilación de información del Instituto de Estadísticas y Censo de la 

Contraloría General de la República para preparar el componente 

socioeconómico. 
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- Se realizaron entrevistas en base a una encuesta para conocer la percepción 

de los pobladores referentes al proyecto, sus opiniones y recomendaciones 

hacia el promotor del proyecto, se aplicaron 20 encuestas, hojas de firmas, 

un complemento ciudadano y evidencias fotográficas de la actividad.  

- Para la identificación y valorización de los impactos ambientales se trabajó 

con una matriz de doble entrada basada en una relación de causa - efectos 

entre las principales actividades físicas del proyecto y los factores 

ambientales del entorno con la finalidad de determinar la importancia 

ambiental de los impactos negativos identificados al objeto de priorizar y 

planificar las medidas de mitigación para integrarlos en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), se aplicó la metodología sobre el cálculo para la 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI).  

 

3.2. CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL ESIA EN FUNCIÓN DE 

LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

La categorización para el Estudio de Impacto Ambiental de este proyecto se fundamentó 

en el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, Artículos 22 y 23 que hacen referencia a los 

Cinco Criterios de Protección Ambiental. Se construyó una matriz simple con los 

contenidos de los Criterios de Protección Ambiental contrastando con las actividades del 

proyecto y calificando la significancia de la afectación. (Ver Cuadro Nº2). 

Las actividades relevantes del proyecto son las siguientes: 

La fase de construcción: La adecuación del terreno consiste en limpiar el lugar de 

vegetación gramínea (pasto) existente en el sitio, eliminar algunos árboles de Ficus sp; 

hacer el trazado de calles y lotes, las fundaciones de cada vivienda, levantamiento vertical 

de la estructura y paredes; colocación de techo; instalación de ventanas, puertas, 

construcción de aceras y calles, construcción de tanque séptico, instalación del sistema de 

fontanería, del sistema de electrificación. Construcción de tinaquera. Pintura general y 

limpieza del sitio. 
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La fase de operación: Manejo de los desechos sólidos, colocados temporalmente en la 

tinaquera y posteriormente serán recolectados por el servicio local de limpieza, las aguas 

residuales domésticas serán dispuestas en tanque séptico. Ambos, realizado por el dueño 

de cada vivienda. 

La fase de abandono: Si por causa de fuerza mayor, la obra se paraliza y no se lleva a 

término, el promotor deberá dejar el terreno libre de escombros y la disposición adecuada 

de los desechos y materiales de construcción. 

Cuadro No 2. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental. 

Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado en 

forma 

significativa 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto 

genera o presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna y sobre el ambiente en 

general. Para determinar la concurrencia del 

nivel de riesgo, se considerarán los siguientes 

factores: 

   

a. La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad 

y concentración, particularmente en el caso de 

materiales inflamables, tóxico, corrosivo y 

radioactivo a ser utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta. 
Construcción 

y operación 

del proyecto. 

  

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado en 

forma 

significativa 

Si No 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características constituyen 

un peligro sanitario a la población. 

  

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 

  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, con especial atención a la 

diversidad biológica y territorios o recursos con 

valor ambiental y/o patrimonial. Al objeto de 

evaluar el grado de impacto sobre los recursos 

naturales, se deberán considerar los siguientes 

factores: 

   

a. La alteración del estado de conservación de suelos 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

  

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos erosivos 

al corto, mediano y largo plazo. 

  

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 

  

e. La inducción del deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, generación o avances de 

dunas o acidificación. 

  

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado en 

forma 

significativa 

Si No 

g. La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 

  

h. La alteración del estado de la conservación de 

especies de flora y fauna. 

  

i. La introducción de especies flora y fauna exótica 

que no existen previamente en el territorio 

involucrado. 

  

j. La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

  

k. La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la endémica. 

  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   

n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

  

o. La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada. 

  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y 

flora nativa. 

  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 

  

s. La modificación de los usos actuales del agua.   

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos.  

  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado en 

forma 

significativa 

Si No 

v. La alteración de la calidad del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea. 

  

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o 

sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. Al objeto de evaluar si se presentan 

alteraciones significativas sobre áreas o zonas se 

deberán considerar los siguientes factores: 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

  

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

  

b. La generación de nuevas áreas protegidas.   

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.   

d. La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 

  

e. La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado. 

  

g. La modificación en la composición del paisaje.   

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas 

y/o turísticas. 
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado en 

forma 

significativa 

Si No 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones significativas sobre los 

sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o 

circunstancias: 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

  

a. La inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

  

c. La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales con base ambiental del grupo 

comunidad humana local. 

  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades humanas aledañas. 

  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o 

alianzas sociales. 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.   

g. La alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural. 

  

h. La generación de nuevas condiciones para los 

grupos o comunidades humanas. 

  
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Criterios de Protección Ambiental 
Actividades 

relevantes 

Es afectado en 

forma 

significativa 

Si No 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones sobre 

sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico y perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los monumentos. Al objeto de 

evaluar si se generan alteraciones significativas 

en este ámbito, se considerarán los siguientes 

factores: Construcción 

y operación 

del proyecto. 

  

a. La afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento 

público, monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado. 

  

b. La extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico declarados. 

  

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

 

El proyecto se justifica como categoría I debido a que no afecta de manera significativa 

ningún criterio de protección ambiental, es decir, que en las distintas fases del proyecto se 

generarán afectaciones y riesgo ambiental no significativo. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se detalla la información completa del promotor del proyecto, datos del representante 

legal de la empresa, certificación de existencia de la sociedad y datos de la propiedad en la 

cual se desarrollará el proyecto. A su vez. se anexa la certificación de Paz y salvo y el 

correspondiente pago de evaluación ambiental. 

4.1 INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR (PERSONA NATURAL O JURÍDICA), 

TIPO DE EMPRESA, UBICACIÓN, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA EMPRESA Y CERTIFICADO DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD, CONTRATO, 

Y OTROS. 

El promotor del proyecto es Residencial La Colina de Volcán, S.A., inscrita en el folio 

mercantil N°155698068 del Registro Público de Panamá, está representada legalmente 

por Carlos Aguilera Franceschi, portador de la cédula de identidad personal N°4-221-24, 

ubicable en Casa Franceschi, Calle Pitty, corregimiento de Paso Ancho, distrito de Tierras 

Altas, provincia de Chiriquí, localizable al teléfono 771-4726 y al correo electrónico 

caguilerafranceschi@gmail.com, apartado postal #241 David - Chiriquí, no tiene página 

web. (ver en anexo copia de cédula del Representante legal debidamente notariada). El 

proyecto se desarrollará sobre la Finca Folio Real N°4146, Código de Ubicación 4415, 

ubicado en el Corregimiento de Volcán, distrito de Tierras Altas, en la provincia de 

Chiriquí (ver en anexo Certificado de Registro Público de propiedad). La finca N°4146 es 

propiedad de la sociedad Residencial La Colina de Volcán, S.A.  

4.2 PAZ Y SALVO EMITIDO POR LA ANAM, Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO, POR LOS 

TRÁMITES DE LA EVALUACIÓN. 

En anexo, el Certificado de Paz y Salvo a nombre de la empresa promotora del proyecto, 

el recibo de pago por la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, ambos 

documentos expedidos por Ministerio de Ambiente.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN a desarrollar 

por Residencial La Colina de Volcán, S.A., es un conjunto de 26 viviendas a construirse 

en una superficie de 2 ha + 1,369.15 m2 acompañado de un lote para el tanque de reserva 

de agua potable y un lote para Uso Público. La norma de desarrollo del MIVIOT es R1d3 

– Residencial Especial; para este uso, el MIVIOT extendió la Resolución N°933-2022. El 

tamaño de los lotes varía entre 432.38 m2 -926.10 m2, con calles de hormigón de 13.60 m 

y 12.80 m de ancho. 

Las aguas residuales tipo domésticas serán dispuestas en un tanque séptico y los desechos 

sólidos serán colocados de forma temporal en tinaqueras para el retiro posterior por parte 

del servicio de recolección del sector.  

Cuadro N°3. Distribución de áreas del proyecto residencial  

DESCRIPCIÓN DEL DESGLOSE DE ÁREA ÁREA (m2) % 

Área de lotes 12,781.16 59.81 

Área de calles 5,210.79 24.38 

Área de Uso Público 988.60 4.63 

Área de Tanque de agua 451.90 2.11 

Área de servidumbre pluvial 178.73 0.84 

Área resto libre de las fincas N°4146, C.U.4415 1,757.97 8.23 

Total,  21,369.15 m2 

2 ha + 1,369.15 m2 

100% 

Fuente: Plano de anteproyecto
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Ilustración N°1. Vista de Planta URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN. Planos de anteproyecto 
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5.1 OBJETIVO DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y SU JUSTIFICACIÓN 

Objetivo: La empresa Residencial La Colina de Volcán, S.A., tiene como objetivo 

desarrollar el proyecto URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN, con 

el fin de ofrecer viviendas unifamiliares en el corregimiento de Volcán, distrito de Tierras 

Altas, provincia de Chiriquí. 

Justificación: El distrito de Tierras Altas se ha visto beneficiado con el mejoramiento de 

la red de carreteras y caminos internos, impulsando con ello la economía local y el 

desarrollo de proyectos habitacionales. La sociedad Residencial La Colina de Volcán, 

S.A., espera contribuir al desarrollo del distrito de Tierras Altas al proponer un residencial 

ubicado a pocos metros del centro comercial, ofreciendo los servicios básicos y lotes 

amplios para el disfrute de las familias. 

 

5.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA EN ESCALA 1: 50,000 Y 

COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

El proyecto está ubicado en el corregimiento de Volcán, distrito de Tierras Altas, en la 

provincia de Chiriquí, en las Fincas Folio N°4146, código de ubicación 4415, propiedad 

de Residencial La Colina de Volcán, S.A.  

Para llegar al proyecto se toma como referencia el Banco Nacional en la calle central, 

entrando por la Calle 1ra Este y luego se dobla a mano izquierda siguiendo por la Calle 1ra 

Sur, se avanza unos 50 metros y a mano izquierda se encuentra la entrada de los terrenos 

del proyecto residencial. 

Las coordenadas de ubicación del proyecto son las siguientes (DATUM WGS 84): 
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Cuadro Nº4. Coordenadas UTM del proyecto 

Punto N.º Coordenadas en UTM (m) 

DATUM WGS 84 

m E m N 

1 319477.806 970440.431 

2 319409.880 970361.830 

3 319383.748 970391.350 

4 319367.920 970364.960 

5 319404.374 970277.668 

6 319417.664 970147.781 

7 319506.350 970228.764 

8 319463.635 970290.287 

9 319509.824 970402.833 

10 319477.806 970440.431 

Fuente: Proporcionado por el promotor. 
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Ilustración N°2. Ubicación geográfica del proyecto. VER EN ANEXO MAPA DE LOCALIZACIÓN REGIONAL A ESCALA 

1:50,000 
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5.3 LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El Estudio de Impacto Ambiental para el referido proyecto, tiene las siguientes bases 

legales: 

• Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del 

Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

• Ley No 8 de 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente de la 

República de Panamá quien es la entidad rectora en el proceso de evaluación de 

impacto ambiental. 

• Ley N° 41 de 01 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá. Modificada por Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. 

• Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

• Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

• Ley N° 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el 

Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

• Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley No 41 del 01 de julio de 1998. General del 

Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo N° 209 del 

2006. Determina los requisitos para elaborar y evaluar los estudios de impacto 

ambiental. 

• Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos 

artículos el Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de agosto de 2009. 
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• Resolución AG – 0235 -2003, Indemnización ecológica (ANAM) hoy Ministerio 

de Ambiente. 

• Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 35-2019. Reglamento para descargas 

de efluentes líquidos a cuerpos y masas de agua continentales y marinas. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-2019. Reglamento para el agua de 

consumo humano. 

Normas de uso de suelos del MIVIOT 

• Ley Nº 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial 

para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

• Ley Nº 9 del 25 de enero de 1973, crea el Ministerio de Vivienda con la finalidad 

de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la ejecución de una Política 

Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Resolución N°21-2004 del 10 de febrero de 2004. Plan Normativo de desarrollo 

urbano y turístico Volcán – Cerro Punta. 

Normativa que aplica a Personas Discapacitadas 

• Ley N° 42 de 1999. Discapacitados. Cantidad de estacionamientos públicos para 

uso de personas con discapacidad. Las aceras del proyecto deberán ser construidas 

con las rampas de acceso.  

Normativa que aplica a la salud e higiene laboral 

• Ley No 66 de 1947. Código Sanitario. 

• Código de Trabajo de la República de Panamá: Obligación de acatar todas las 

disposiciones legales en materia laboral, riesgos profesionales, etc. 

• Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, el cual 

modifica el Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002 que determina 

los niveles de ruido permitidos en áreas residenciales e industriales.  
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• Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2008. Por la cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

• Resolución Nº 78 de 24 de agosto de 1998 “Por la cual se aprueba en todas sus 

partes la norma para la ubicación, construcción e instalación de letrinas y 

requisitos sanitarios que deben cumplir”. Ministerio de Salud. (Letrina temporal 

para uso de trabajadores en la etapa de construcción). 

Normativa aplicable a especificaciones técnicas 

• Resolución N° 275 del 20 de julio de 2001. Que aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI – COPANIT 48 – 2001, establece especificaciones para los bloques 

huecos de concreto para uso estructural y no estructural.  

• Adaptación de códigos de Seguridad: Resolución por la cual se adoptan el NFPA 

101, Reglamento De Seguridad Humana; NFPA 13. 

• Decreto Nº 323 del 4 de mayo de 1971: Normas de Plomería Sanitaria. 

Legislaciones que aplican al tránsito vehicular 

• Decreto Ejecutivo N° 640 de 27 de diciembre de 2006. “Por el cual se expide el 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

 

5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Para la ejecución del proyecto “URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE 

VOLCÁN” se contemplan las fases de planificación, construcción, operación y abandono. 

 

5.4.1 PLANIFICACIÓN 

La fase de planificación comprende actividades tales como, levantamiento topográfico del 

polígono a desarrollar indicando la ubicación con las coordenadas UTM – DATUM WGS 

84, confección de planos arquitectónicos, estudios técnicos y económicos, trámites ante 

las autoridades competentes para la aprobación de planos, contratación de contratistas 

para la ejecución de la obra, estudio de impacto ambiental, entre otras actividades.  
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Después de aprobado el estudio de impacto ambiental por parte del Ministerio de 

Ambiente, se confeccionará el letrero indicativo de la viabilidad ambiental del proyecto, 

se gestionará el pago en concepto de indemnización ecológica. 

5.4.2 CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN 

La fase de construcción contempla actividades estructurales en campo, las cuales 

consisten en: 

• Demarcación de calles y lotes 

• Desarraigue de pasto para la construcción de las calles de la urbanización 

• Desarraigue de cerca viva  

• Tala de árboles  

• Conformación de calles y de los drenajes para el flujo de las aguas de lluvia 

(pluviales). 

• Apertura de zanjas para la fundación de las bases de cada vivienda.  

• Levantamiento estructural vertical, incluyendo el techo de cada vivienda 

• Instalación de ventanas, puertas y techado. 

• Construcción de aceras  

• Construcción y/o instalación de fosa / tanque séptico. 

• Colocación de tuberías del sistema de agua potable y sistema sanitario. 

• Instalación del sistema de electrificación del residencial. 

• Construcción de tinaquera. 

• Pintura general y limpieza final de cada vivienda.   

• Colocación de las señalizaciones vial. 

• Instalación del tanque de reserva de agua potable 

• Perforación de pozo para suministro de agua de fuente subterránea  

• Finalizado el proceso constructivo, el promotor dejará el residencial libre de 

escombros de la construcción. 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

26  
 
 

5.4.3 OPERACIÓN 

El promotor espera desarrollar el proyecto habitacional con todos los servicios básicos 

para ofrecer viviendas de calidad a las familias que desean obtener casa propia en un lugar 

con clima agradable, con negocios en las cercanías que favorecen el buen vivir. 

Las actividades domésticas generarán desechos sólidos los cuales se dispondrán de 

manera temporal en las tinaqueras hasta que el servicio de recolección los retire del lugar; 

las aguas residuales domésticas serán manejadas mediante el tanque séptico construido 

para cada vivienda.  

En esta etapa se incluye la arborización del residencial y su mantenimiento por el periodo 

estipulado por el Ministerio de Ambiente.  

5.4.4 ABANDONO 

El promotor del proyecto espera vender todas las casas para que sus dueños puedan 

disfrutar de su inversión.  

Si por causa de fuerza mayor, la obra se paraliza y no se lleva a término, el promotor 

deberá considerar la demolición de las estructuras si las mismas pudieran representar 

algún riesgo, tapar zanjas y retirar escombros y/o basura que puedan fomentar el 

vandalismo, hábitat de alimañas y reproducción de vectores. En general la fase de 

abandono corresponde a la limpieza del área del proyecto posterior a la culminación de la 

fase de construcción, limpieza general de escombros, desechos y materiales de 

construcción. 

 

5.5 INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR 

El proyecto tiene una superficie total de 2 ha + 1,369.15 m2, diseñado para 26 viviendas, 

calles con anchos de 13.6 m y 12.80 m, cada vivienda con tanque séptico y tinaquera para 

el depósito temporal de basura doméstica, agua potable proveniente de fuente subterránea.  
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EQUIPO Y/O MAQUINARIA A UTILIZAR 

En la fase de construcción los equipos y maquinarias requeridos mínimos son los 

siguientes: retroexcavadora, rola, camiones, concreteras, máquinas de soldar, carretillas, 

palas, alicates, pinzas, taladros, escaleras, andamios, herramientas generales (martillos, 

escuadras, niveles, seguetas); tanques para almacenar agua.

 

5.6 NECESIDADES DE INSUMOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN 

Los principales insumos necesarios para el desarrollo y ejecución del proyecto residencial 

son los siguientes:  

Durante la fase de construcción: 

• Cemento 

• Grava  

• Bloques 

• Madera 

• Hierro 

• Tuberías 

• Carriolas 

• Pinturas 

• Energía eléctrica. 

• Equipo de protección personal 

• Ventanas, puertas 

• Insumos para pinturas 

• Baldosas, azulejos, cielo raso 

• Zinc para techo 

• Materiales y equipos de 

fontanería.  

• Materiales y equipos para el 

sistema eléctrico.  

• Agua para las actividades de 

construcción. 

• Letrina temporal 

• Equipos para la construcción del 

tanque séptico. 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

28  
 
 

 

Durante la fase de operación: Agua potable, alimentos e insumos de limpieza doméstica, 

energía eléctrica, línea blanca y mobiliario general en cada vivienda. Máquinas corta 

césped 

 

5.6.1 NECESIDADES DE SERVICIOS BÁSICOS (AGUA, ENERGÍA, AGUAS 

SERVIDAS, VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PÚBLICO, OTROS) 

 

El área de influencia del proyecto cuenta con los siguientes servicios básicos: 

• Agua potable: El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 

abastece algunos sectores de la localidad, otros obtienen el agua por acueducto 

rural. El agua potable del proyecto será suministrada por la perforación de un pozo 

y su almacenamiento en tanque.  

• Energía: La electricidad es brindada en el sector por la empresa Naturgy, por lo 

cual el promotor tendrá acceso a este servicio para ofrecer al residencial.  

• Aguas servidas: Las aguas residuales serán manejadas mediante el tanque séptico 

a construirse en cada vivienda.  

• Transporte público: El proyecto se ubica a pocas cuadras de la vía principal que 

conduce hacia Renacimiento, Cerro Punta y Bugaba, que facilita el servicio de 

transporte colectivo y selectivo.   

• Teléfono: El sistema de servicios de comunicaciones es proporcionado por la 

empresa Cable & Wireless, TIGO, Claro y otros. En el lugar hay buena recepción 

para la telefonía celular. 

• Desechos sólidos: Se construirá una tinaquera para el depósito temporal de los 

desechos sólidos domésticos, los cuales posteriormente serán recolectados por la 

empresa que brinda el servicio en el sector. Estos a su vez serán dispuestos en el 

Relleno Municipal del Distrito de David, esto debido a que el Distrito de Tierras 

Altas y el de Bugaba no han implementado un lugar para el tratamiento final de 

sus desechos.  
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5.6.2 MANO DE OBRA (DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN), 

EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS 

Para el desarrollo del proyecto residencial es necesario contratar personal para la 

ejecución de las actividades realizadas en las distintas fases del proyecto (planificación, 

construcción, operación y abandono).  

Planificación: Topógrafo para el levantamiento topográfico, Ing. Civil / Arquitecto (a) 

para la confección de planos y cálculo de materiales, especialistas ambientales para la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Personal del promotor para coordinar 

todas las acciones / tareas / obligaciones para el proyecto. 

Construcción: Ingeniero (a) civil, arquitecto (a), maestro de obra, conductores de equipo 

pesado, albañiles, soldadores, fontaneros, electricista / ayudantes, pintores, ayudantes 

generales, celador.  

Operación: ayudantes generales para la arborización, vendedores de casas, jardineros, 

ayudantes generales para el mantenimiento de viviendas, albañiles para construcción de 

cercas perimetrales y futuros anexos de viviendas. 

5.7 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES 

Se detallan el manejo y disposición adecuada que se le brindará a los desechos sólidos 

domésticos, líquidos y gaseosos que se generaran durante las diferentes fases del 

proyecto.  

5.7.1 SÓLIDOS 

Cuadro N°5. Manejo y Disposición de desechos sólidos 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN Durante la fase de planificación no se generará desechos 

sólidos.  

CONSTRUCCIÓN Los desechos serán depositados en bolsas plásticas y 
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FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

tanques de 55 galones, el constructor/promotor podrá 

contratar los servicios para retirarlos del lugar y enviarlos 

para su adecuada disposición final. Los residuos de 

construcción como caliche, bloques, hierro, aluminio, 

tuberías, se les podrá dar un segundo uso para minimizar 

el desperdicio; la disposición final sería en el Relleno 

Sanitario Municipal de David (Tierra Altas ni Bugaba 

tienen relleno sanitario). 

OPERACIÓN El manejo de los desechos sólidos domésticos dependerá 

de cada propietario de vivienda, quienes deberán tener 

bolsas para la recolección de estos y que serán depositados 

de forma temporal en la tinaquera para su retiro posterior 

por la empresa recolectora para su destino final en el 

Relleno Municipal de David.  

ABANDONO No se contempla esta fase. Sin embargo, si el proyecto no 

culmina exitosamente, el promotor está obligado a dejar el 

lugar libre de escombro y los desechos serán llevados al 

Relleno Sanitario de David. Considerar aquellos 

materiales que puedan reusarse, reciclarse o venderse. 
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5.7.2 LÍQUIDOS 

En líneas abajo se describen los desechos líquidos por fase del proyecto. 

Cuadro N°6. Manejo y disposición de desechos líquidos. 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN Durante la fase de planificación no se generará desechos 

líquidos.  

CONSTRUCCIÓN Los desechos líquidos serán manejados a través de letrinas 

sanitarias portátiles que se instalara de forma temporal en 

el sitio del proyecto ofreciéndole la limpieza y 

desinfección  semanal. 

OPERACIÓN Las aguas residuales generadas por cada vivienda serán 

manejadas por el sistema de tanque séptico. El 

mantenimiento del tanque séptico será realizado por parte 

de cada dueño de vivienda a fin de aumentar la vida útil.  

ABANDONO No se contempla esta fase.  

 

5.7.3.1.1 GASEOSOS 

En este proyecto no hay desechos gaseosos por la naturaleza del proyecto residencial. 

Cuadro N°7. Manejo y disposición de desechos gaseosos. 

FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN No se genera desechos de este tipo en la fase de 

planificación. 

CONSTRUCCIÓN Los impactos generados por el proyecto relacionados con 

desechos gaseosos no son significativos, la naturaleza del 

proyecto es la construcción de un residencial donde el 

polvo generado será por el corte de las calles, para ello se 

utilizará la maquinaria de forma temporal.  
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FASE DEL PROYECTO MANEJO Y DISPOSICIÓN 

OPERACIÓN El proyecto en su etapa de operación no generará 

emisiones de polvo o gases. 

ABANDONO No se contempla con el abandono del proyecto, en esta 

etapa tampoco se espera haya emisiones gaseosas. 

 

5.8 CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO 

El Municipio de Tierras Altas no tiene un Plan de Ordenamiento Territorial, sin embargo, 

existe la Resolución N°21-2004 del 10 de febrero de 2004 que aprobó el Plan Normativo 

de desarrollo urbano y turístico Volcán – Cerro Punta. El artículo 2 de la citada resolución 

indica que cuando se desarrollen conjuntos de viviendas de interés social  debidamente 

planificados y que cuenten con los servicios mínimos de calles, acueductos, alcantarillado, 

y energía eléctrica, se podrán conformar lotes con áreas mínimas de 450.00 m2. Para estos 

casos, corresponderá al MIVIOT evaluar y aprobar estos proyectos. 

El proyecto Urbanización Las Colinas de Volcán tiene lotes de 450 m2, acueducto y 

tanque sépticos (aguas servidas) independiente, por lo cual es concordante con el Plan 

normativo para el corregimiento de Volcán. 

En atención a la Resolución N°21-2004 del 10 de febrero de 2004, el MIVIOT emite la 

Resolución N°933-2022 del 27 de septiembre de 2022 que aprobó el Código Residencial 

Especial (R1d3) y mantiene el código área Recreativa Vecinal (PRV). En anexo, la 

resolución del MIVIOT. 

5.9 MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN 

El monto global del proyecto es de B/. 2,046,564.62 (dos millones cuarenta y seis mil 

quinientos sesenta y cuatro balboas con 62/100). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La finca Folio Real N°4146 tiene una superficie total de 2 ha + 1,369.15 m2 la cual será 

usada para el desarrollo del proyecto residencial, en el Corregimiento de Volcán, Distrito 

de Tierras Altas en la provincia de Chiriquí. En la actualidad el terreno está cubierto de 

pasto. 

6.3 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

Según el mapa de Capacidad Agrológica de los Suelos de Panamá, el área donde se ubica 

el proyecto está clasificado como Clase IV, lo cual indica que el suelo es arable, con muy 

severas limitaciones en la selección de las plantas, según el Atlas Nacional de Panamá, 

edición 2016.  

El sitio del proyecto es un lote usado desde hace muchos años con fines agropecuarios, es 

colinado, suelo franco, color oscuro. 

6.3.1 LA DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO 

El terreno donde se desarrollará el proyecto residencial se encuentra provisto de 

vegetación herbácea, con árboles de ficus y en cerca viva hay palo santo (Erythrina 

fusca), ciprés (Cupressus lusitanica), guarumo de pava (Schefflera morototoni); en la 

actualidad no hay ningún tipo de infraestructura en el lugar. 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

34  
 
 

 

6.3.2 DESLINDE DE LA PROPIEDAD 

El terreno donde se ejecutará el proyecto pertenece a la empresa Residencial La Colina de 

Volcán, S.A., a desarrollar el residencial sobre la Finca Folio Real N°4146, código de 

ubicación 4415. Esta propiedad posee un total de 2 ha + 1,369.15 m2 la cual se destinará 

para el desarrollo del proyecto. Ver en anexo certificado de Registro Público. 

Cuadro N°8. Límites de la propiedad Folio Real N°4146. Código de Ubicación: 4415.  

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

Norte Lesbia Moreno, Nicolás Marguiny, Calle 6ta y Avenida 1ra 

Sur Miguel Ángel Vallejo y camino La Fuente a Avenida Central 

Este Guillermo Aizpurúa; Graciela Jurado, Miguel C. Vallija 

Oeste  Servidumbre a la Avenida Primera  

Fuente: Certificado de Registro Público.  

 

6.4 TOPOGRAFÍA 

La topografía del terreno es colinada con pendientes de más del 20 % hacia el centro del 

terreno. 

6.6 HIDROLOGÍA 

El proyecto residencial se ubica en la cuenca del Río Chiriquí Viejo N°102 localizada en 

la parte occidental de la provincia de Chiriquí, entre las coordenadas 8°15´y 9°00´de 

latitud norte y 82°15´y 83°00´de longitud oeste. El área de drenaje de la cuenca hasta la 

desembocadura al mar es de 1,376 km2, la elevación media de la cuenca es de 1,100 

msnm y el punto más alto se encuentra sobre el Volcán Barú en la parte nororiental de la 

cuenca, con una elevación de 3,474 msnm. 

El cauce principal de la cuenca N°102 denominada Río Chiriquí Viejo tiene una longitud 

de 161 km hasta su desembocadura al mar. Entre los afluentes principales del río Chiriquí 
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Viejo están el río Colorado, Río Cotito y río Caisán en la cuenca alta y los ríos Caña 

Blanca, Baitún, Gariché y Jacú en la parte media-baja de la cuenca. Dentro del terreno no 

hay fuente de agua.  

6.6.1 CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES 

Al no existir fuentes de agua natural dentro del proyecto, no aplica la toma de muestra de 

calidad de agua.  

6.7 CALIDAD DE AIRE 

El proyecto se ubica frente a un camino sin asfalto por lo cual en los días secos puede 

levantarse polvo al pasar vehículos por él. Durante la ejecución del proyecto se generarán 

emisiones a causa del uso de maquinaria (retroexcavadora, camiones) la cual se utilizará 

en un corto periodo y las emisiones no serán significativas. 

6.7.1 RUIDO 

Durante la fase de construcción se utilizará equipo pesado lo cual puede generar ruido de 

manera temporal y en periodos cortos. Se realizo el monitoreo de ruido ambiental como 

línea base del proyecto. En anexo, los resultados. 

 

6.7.2 OLORES 

En los alrededores del proyecto no se determinó fuentes causantes de olores molestos. 

Frente al lote del proyecto hay una parcela de producción agrícola que usa insumos, pero 

al momento del levantamiento de la línea base no se percibieron olores molestos. El 

desarrollo del proyecto no generará malos olores que puedan afectar a los pobladores 

cercanos al área y a los trabajadores.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El área donde se desarrollará el proyecto actualmente es un lote cubierto por pasto y 

algunos árboles. El terreno estuvo dedicado a la producción agropecuaria. 

 

7.1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA 

La propiedad donde se desarrollará el proyecto se encuentra actualmente cubierto de 

gramíneas y algunos árboles. 

Cuadro N°9. Listado de especies de flora observadas en el levantamiento florístico en el 

área del proyecto. Octubre 2022. 

Familia Especie Nombre común 

Araliaceae Schefflera morototoni Guarumo de pava 

Asparagaceae  Dracaena massangeana Dracena  

Cupresaceae  Cupressus lusitanica Ciprés  

Euphorbiaceae Jatropha curcas Higuerilla  

Fabaceae  Erythrina fusca Palo santo 

Inga sp Guabita  

Lauraceae  Nectandra sp Sigua  

Meliaceae  Cedrela tonduzzii Cedro dulce 

Mirtaceae  Psidium guajava Guayaba  

Moraceae Ficus sp Higuerón 

Poaceae Pennisetum sp Pasto  

Verbenaceae  Lantana camara Cinco negritos 

Fuente: Datos recopilados en campo, octubre 2022. 

 

7.1.1 CARACTERIZACIÓN VEGETAL, INVENTARIO FORESTAL (APLICAR 

TÉCNICAS FORESTALES RECONOCIDA POR ANAM) 

Se hizo un inventario forestal, “pie a pie”, donde se identificó la especie y se midieron los 

árboles con DAP mayores a 20 cm, altura total (Ht), altura comercial (Hc), luego se aplicó 

la ecuación para estimar el volumen de los árboles en pie (parados) que incluye el factor 

de forma (A = 0.70, B = 0.60 y C = 0.45). Para la estimación de volumen se usó la 

fórmula referida en la Resolución AG-0168-2007, Artículo 2: 
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V= 0.7854 * (D)2 * Hc * F; Donde:  

 V = Volumen total en m3; D = Diámetro a la altura del pecho (DAP) 

 Hc = Altura Comercial, F = Clase de fuste (Fuste A, B o C) 

Cuadro Nº10. Inventario Forestal del área de Proyecto. 

Frec.  Nombre 

científico 

Dap  

(m) 

H 

total  

(m) 

H 

comercial 

(m) 

Factor  

Forma 

Volumen  

Comercial total 

(m3) 

3 Cupressus 

lusitanica 

0.22 7 4 0.45 0.2053 

3 Erythrina 

fusca 

0.72 15 4 0.45 2.1986 

2 Ficus sp 1.90 20 0 0.45 51.70353 

(volumen total) 

1 Cedrela 

tonduzzii 

0.50 12 6 0.45 0.5301 

1 Inga sp 0.14 4 0 0.45 0.0277 (vol., 

total) 

1 Nectandra 

sp 

0.30 7 0 0.45 0.2227 (vol., 

total) 

1 Scheffera 

morototoni 

0.12 3 0 0.45 0.0153 (vol., 

total) 

Fuente: Datos recopilados en campo y procesados en oficina. Octubre, 2022. 

Los árboles de ciprés y palo santo son plantados por lo cual le aplica el concepto de libre 

aprovechamiento y se le da el tratamiento de árboles producto de la reforestación (Ley 

N°1 de 1994, artículo 5, numeral 13, art. 42), por lo cual no aplica el reemplazo de 10 

árboles por cada uno que fue cortado.  
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7.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA 

Durante el levantamiento de la línea base en el área del proyecto no se observaron 

mamíferos de la fauna silvestre. Las aves de los alrededores que fueron observadas son: 

Thraupis episcopus, Pitangus sulphuratus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3. Árboles de Ficus sp. Marzo, 2023 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El distrito de Tierras Altas fue creado por la Ley 55 del 13 de septiembre de 2013, pero 

entró en vigor el 01 de julio de 2017 a través de la Ley 22 del 9 de mayo de 2017. Este 

distrito fue segregado de la zona norte del distrito de Bugaba (de los corregimientos de La 

Concepción, Cerro Punta y Volcán), siendo elegida cabecera el pueblo de Volcán. El 

distrito de Tierras Altas está conformado por cinco corregimientos: Cuesta de Piedra, 

Cerro Punta, Nueva California, Paso Ancho y Volcán. 

Por la reciente conformación del distrito de Tierras Altas con sus corregimientos, todo lo 

relacionado con la ubicación legal de los terrenos, la información demográfica, 

económica, salud y educación sigue reflejándose en el distrito de Bugaba. Los resultados 

preliminares del Censo 2023 todavía no han sido publicados. 

El corregimiento de Volcán ofrece servicios médicos como centros de salud públicos 

(MINSA CAPSI, ULAP, Centro de Salud) y clínicas privadas, centros educativos, 

oficinas de entidades públicas; negocios de restaurantes, comercios menores de venta de 

mercancía seca, supermercados, tienda o abarroterías para venta de víveres, sucursales 

bancarias, estaciones de combustibles, plazas comerciales, negocios de venta de 

materiales para la construcción y agropecuarios, etc.  

La nueva ampliación de la calle central con aceras y ciclovía le dan un aspecto renovado a 

la cabecera del distrito.  

Este corregimiento brinda los servicios básicos de electricidad, agua potable, calles 

asfaltadas, telefonía tradicional y móvil. No hay alcantarillado para el manejo de aguas 

residuales (por lo cual hay que usar tanques sépticos) ni relleno sanitario. 
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Cuadro Nº11. Superficie, población y densidad de población en la República, según 

provincia, distrito y corregimiento: censo 2010 

Provincia, 

distrito y 

corregimiento 

Superficie 

(Km²) 

Población Densidad de Habitantes 

por Km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

Bugaba 12.9 1,989 2,817 3,718 154.4 218.6 288.6 

Volcán 233.7 7,146 10,188 12,717 30.6 43.6 54.4 

Fuente: Contraloría General de la República. 

8.1 USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES 

En la actualidad el uso actual de la tierra en sitios colindantes al proyecto es de tipo 

residencial, parcelas agrícolas, camino de tierra. 

8.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A TRAVÉS 

DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA). 

La percepción de la comunidad vecina al proyecto se enmarca en una consulta 

individualizada y constituye uno de los elementos destacados para plasmar el sentir de los 

entrevistados en relación con el proyecto. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía (específicamente el Decreto Ejecutivo N° 123 de 

14 de agosto de 2009 se estableció un proceso de consulta directa y atención de la 

inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o potencialmente afectada 

por la ejecución del proyecto.  

Mecanismo de información 

La encuesta fue aplicada el martes 14 de marzo de 2022 donde se entrevistaron 20 

residentes de Volcán. Se hizo una breve descripción del proyecto y entrega de volantes 

informativas.  
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La dinámica para el conocer la percepción de los moradores de la comunidad referente al 

desarrollo del proyecto en mención se hizo de la siguiente manera: Entrega de ficha 

informativa, levantamiento de encuesta, toma de evidencia fotográfica, listado de firmas. 

La manera de formular la encuesta permite obtener información adecuada para evitar el 

sesgo en ella. 

a) Perfil del encuestado: El perfil del encuestado se establece a partir de las 

características demográficas de la población. Para ello se utilizan como criterios: 

la edad, el sexo, la comunidad donde residen, años de residir en la comunidad y el 

grado de conocimiento sobre el Proyecto. 

b) Lugar de origen: El proceso de recabar la percepción sobre el proyecto se 

concentró en los alrededores del proyecto, residencias, comercios menores y 

pobladores del área de Volcán. 

Objetivos:  

• Informar a los actores directos e indirectos sobre las generales del proyecto a 

desarrollar. 

• Conocer la percepción de los actores directos e indirectos con respecto al 

proyecto. 

• Aclara cualquier duda o cuestionamiento de las personas entrevistadas. 

Resultados de la percepción ciudadana, según encuestados  

 

De las preguntas realizadas a los encuestados, se obtuvieron los siguientes resultados:  
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Pregunta N°1. ¿Cree que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a 

su propiedad? 

 

Gráfica N°1. ¿Cree que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su 

propiedad? 

El 100% de la población encuestada considera que el proyecto no generará afectaciones a 

ellos ni a su propiedad. 
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Pregunta N°2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar al medio ambiente o la 

Comunidad? 

Gráfica N°2. Afectación al medio ambiente y a la comunidad. 

El 95% de la población entrevistada expreso que no existirá una afectación a la 

comunidad de Volcán ni al medio ambiente por el desarrollo del proyecto. El 5% no 

emitió su opinión. 
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Pregunta N°3. ¿Estaría Usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 

Gráfica N°3.  Aceptación del proyecto. 

Se les hizo la pregunta a los encuetados si están de acuerdo con la ejecución del proyecto 

residencial, dando como resultado que el 95% está de acuerdo con la ejecución de este. 

Un 5% no opinó al respecto. 
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SEXO 

 

Gráfica N°4. Sexo de los encuestados 

El 55% de la población encuestada es del sexo femenino y el 45% corresponden al 

masculino.  
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EDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica N°5. Edad de los encuestados 

Como parte del componente social se les pregunto a los encuestados la edad, obteniendo 

como resultado que entre las edades aproximadas de 0 a 20 años un 15%, de 21 a 40 años 

un 60%, de 41 a 60 años un 20% y el 5% restante de 61 a 80 años. 
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AÑOS DE RESIDENCIA 

 

Gráfica N°6. Años de residencia. 

El 50% ha residido en el sitio entre 0 y 20 años, 35% lleva viviendo en la comunidad 

entre 21 y 40 años y el 15% restante entre 41 y 60 años de vivir en el lugar.  
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OCUPACIÓN 

 

Gráfica N°7. Ocupación 

Se les pregunto a los entrevistados la ocupación de estos, obtenido como resultados que el 

20% labora en el sector construcción, otro 20% trabaja en el sector doméstico, 10% labora 

en el sector salud, 10% permanece estudiando, 10% trabaja en el sector comercio, otro 

10% labora en el sector agrícola, 5% se desempeña en el sector educativo y el 15% 

restante se desempeña de forma independiente. 
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Dentro de los comentarios brindados por parte de las personas entrevistadas se indican las 

siguientes: 

• Procurar que las casas queden bien construidas 

• Desarrollo urbanístico del sector, excelente ubicación 

• Me parece un excelente proyecto 

• Lo veo positivo para el desarrollo urbanístico 

• Sería positivo por la oportunidad de vivienda 

• Creo que es una excelente oportunidad habitacional 

• Brindará una vivienda céntrica 

• Que se ocupe mano de obra local 

• Le ayudaría a personas a obtener sus viviendas 
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8.4 SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS 

De acuerdo con el Mapa de sitios arqueológicos y coloniales conocidos y reportados del 

Atlas Nacional de la República de Panamá, 2016 dentro del área del proyecto no se ubican 

elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. En la actualidad el corregimiento de 

Volcán es una zona intervenida por actividades agropecuarias, habitacionales, comercios, 

deportivas, entre otros. 

8.5 DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE. 

El paisaje es marcadamente rural, con una calle principal recién remodelada con amplias 

aceras, luminarias y ciclovía que le dan un aspecto amigable para el usuario de a pie. Hay 

calles secundarias de asfalto, doble sello y de tierra. Los establecimientos comerciales 

están ubicados a lo largo de la calle central que va hacia Renacimiento, Cerro Punta y 

Bugaba; viviendas hechas de bloques y de maderas con jardines domésticos. El sitio del 

proyecto es muy rural con calle de tierra, parcelas agrícolas y viviendas. 

 

Ilustración 4. Evidencias fotográficas de las entrevistas. Marzo, 2023. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

Aquí se detallan los impactos identificados durante cada fase del proyecto tales como el 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión 

del área, duración. 

9.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, SU 

CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, RIESGO DE 

OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN Y REVERSIBILIDAD ENTRE OTROS 

La identificación de los impactos ambientales y sociales específicos que pudiera generarse 

por el desarrollo del proyecto se determinan considerando la magnitud del impacto sobre 

los factores del medio ambiente y la importancia que tiene las acciones propuestas sobre 

las características y condiciones ambientales específicas. Para determinar esta relación, se 

elabora una matriz de acuerdo con el modelo de Leopold (ML) (Leopold et al., 1971). La 

relación causa – efectos entre las principales actividades físicas el proyecto y los factores 

ambientales. En las líneas horizontales de la matriz se describe la información 

correspondiente a las acciones del proyecto que pudieran causar un impacto ambiental en 

cada fase y en las columnas verticales información que corresponde a las condiciones 

ambientales existentes que puedan verse afectadas por esas acciones de acuerdo con los 

Criterios De Protección Ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009. 

 

TABLA NO. 1 CALIFICACIONES DEL IMPACTO 

(ESTABLECIDOS POR EXPERTOS PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES) 

CLASIFICACIÓN DEL IMPACTO VALOR DEL IMPACTO 

a)  Impacto Positivo +2 

b)  Impacto Ligeramente Positivo +1 

c)  Impacto Neutro o Indiferente 0 

d)  Impacto Ligeramente Perjudicial -1 

e)  Impacto Negativo (Muy Perjudicial al Medio Ambiente) -2 
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Cuadro No12.  Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales. 

Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

C
r
it

e
r
io

 #
 1

 

 

Población 

(Sociales) 

Estilo de vida 0 0 0 0 0 0 0 +2 +2 

+2 

Necesidades 

psicológicas 
0 0 0 0 0 0 0 +2 +2 

Riesgo laboral 0 0 -1 -1 -1 0 -1 0 -4 

Necesidades 

comunitarias 
0 0 0 0 0 0 0 +2 +2 

Población 

(Económicos) 

Estabilidad de la 

economía regional 

(ingresos) 

+1 +1 +1 +1 +2 +1 +1 +1 +9  

+19 

 Consumo per cápita +1 +1 +1 +1 +2 +1 +1 +2 +10 

Población Acceso 0 0 0 +2 0 0 0 0 +2 +10 
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Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

Infraestructuras Vivienda +1 +1 0 0 +1 +1 +2 +2 +8 

Aire 

Partículas 0 0 -1 -2 -2 0 0 0 -5 

-13 

Óxidos de sulfuro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburos 0 0 0 -1 -2 0 0 0 -3 

Óxidos de nitrógeno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de 

carbono 
0 0 -1 -2 -2 0 0 0 -5 

Oxidante foto 

químicos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos peligrosos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 Sonidos  

(ruidos) 

Duración 0 0 -1 -2 -2 0 -1 0 -6 
-14 

Magnitud 0 0 -1 -1 -1 0 -1 0 -4 
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Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos psicológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 
0 0 -1 -1 -1 0 -1 0 -4 

Efectos de 

desenvolvimientos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamiento 

social 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
r
it

e
r
io

 #
 2

 

Suelo 

Estabilidad del suelo 0 0 -1 -2 -1 0 0 +1 -3 

-10 

Fertilidad 0 0 0 -1 -1 0 0 0 -2 

Contaminación 0 0 0 -1 -2 0 0 0 -3 

Riesgos naturales 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3 
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Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

Patrones de uso de 

suelo 
0 0 -1 -2 +2 0 0 +2 +1 

Agua 

Abatimiento de 

acuíferos 
0 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

-2 

Variaciones de 

régimen 
0 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Derivados de 

petróleo 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos suspendidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación 

térmica 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos tóxicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

-4 

Campos de cultivos 0 0 -1 -2 0 0 0 0 -3 

Especies 

amenazadas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación terrestre 

natural 
0 0 -1 0 0 0 0 0 -1 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fauna 

Hábitat 0 0 -1 0 0 0 0 0 -1 

-1 
Población 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Piezas deportivas 

pequeñas 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces, crustáceos y 

aves de agua 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
r
it

e
r
io

 3
 

Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C
.#

 4
 

NO APLICA           
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Criterios de Protección /  

Atributos Ambientales 

FASES DEL PROYECTO Valor del 

impacto 

PLANIFICACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 

OPERA

CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impactos 

C
r
it

e
r
io

s 

Factores Atributos 

Ambientales 

M
ed

ic
io

n
es

 d
el

 

te
rr

en
o
 

E
la

b
o
ra

ci
ó
n
 d

e 

es
tu

d
io

s 
y
 p

la
n
o
s 

L
im

p
ie

za
 y

 

d
es

ar
ra

ig
u
e 

d
e
 

v
eg

et
ac

ió
n
 

M
o
v
im

ie
n
to

 t
ie

rr
a 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 

ca
ll

es
 y

 c
as

as
, 

ta
n
q
u
e 

sé
p
ti

co
  

F
o
n
ta

n
er

ía
, 

el
ec

tr
ic

id
ad

 y
 o

tr
o
s 

P
er

fo
ra

ci
ó
n
 d

e 

p
o
zo

 p
ar

a 
ag

u
a 

O
cu

p
ac

ió
n
 d

e 
la

s 

v
iv

ie
n
d
as

/ 

ar
b
o
ri

za
ci

ó
n
 

Sub 

total 
Total 

C
r
. 

#
 5

 

NO APLICA           

Valorización por acciones +3 +3 -10 -15 -9 +3 -2 +14 -13 -13 

Valoración por Fases +6 -33 +14 -13 -13 
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El resultado de la aplicación de la metodología de Leopold modificada, los impactos 

ambientales identificados estuvieron en la etapa de construcción, ellos fueron los 

siguientes: 

 

Positivos 

• Incremento de la economía regional por el suministro de materiales e insumos. 

• Necesidades comunitarias (viviendas). 

• Creación de nuevas plazas de trabajo (ingreso per cápita) 

Negativos 

• Contaminación atmosférica por partículas de polvo y humo. 

• Contaminación acústica por efectos de la intensidad y duración del ruido. 

• Contaminación del suelo por desechos sólidos, hidrocarburos. 

• Contaminación del suelo por aguas residuales. 

 

La metodología de Leopold permite conocer el carácter del impacto, sin embargo, para 

determinar la jerarquización de este se aplicó otra metodología denominada Calificación 

Ambiental De Impactos (CAI), se organiza por componente ambiental, evaluando los 

impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de los elementos identificados en 

el área del proyecto.  

La valoración final de la CAI se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros ponderados son los 

siguientes:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter; RO: Riesgo de Ocurrencia; GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación:  
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Cuadro No13. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 
benéfica o positiva (+), 
perjudicial o negativa (-), o 
neutra 

Negativo 
Positivo 
Neutro 

-1 
+1 
0 

RO= Riesgo de 
ocurrencia 

Califica la probabilidad de 
que el impacto pueda darse 
durante la vida útil del 
proyecto. 

Muy probable 
Probable 
Poco probable 

1 
0,9 - 0,5 
0,4 – 0,1 

GP= Grado de 
perturbación 

Expresa el grado de 
intervención sobre el 
elemento ambiental. 

Importante 
Regular 
Escasa 

3 
2 
1 

E= Extensión 

Define el área afectada por 
el impacto, con respecto a 
su representación espacial.  

Amplia (AII) 
Media (AID) 
Local (Área del 
Proyecto) 

3 
2 
1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 
tiempo durante el cual las 
repercusiones serán 
sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 años) 
Media (5 años – 1 años) 
Corta (<1 año) 

3 
2 
1 

Re= 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que 
tiene el efecto de ser 
revertido naturalmente, o 
mediante acciones 
consideradas en el 
Proyecto. 

Irreversible 
Parcialmente  
Reversible 

3 
2 
1 

IA = Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que 

puede ser afectado, desde 

el punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de 

jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  

 

Cuadro No 14. Jerarquización de impactos 

Rango de 
CAI 

Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 
Los efectos del impacto repercuten en forma 
positiva sobre los elementos ambientales 
intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 
elementos ambientales es probable, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local, en un período de corta 
duración.  Los efectos son, en general, reversibles 
y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es probable o 
cierta, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local.  Los 
efectos son en general, reversibles y duración 
media y baja intensidad.  

-14.4 -21.6 Importancia moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 
a un recurso de mediana a alta importancia 
ambiental, en una extensión media o local.  Los 
efectos son en general reversibles, duración e 
intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 
a un recurso de mediana a alta importancia 
ambiental, en una extensión amplia.  Los efectos 
son en general reversibles, duración permanente e 
importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 
a un recurso de alta a muy alta importancia 
ambiental, en una extensión amplia. Los efectos 
son en general irreversibles, duración permanente 
e importante intensidad. 

Fuente: ANAM. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Cuadro No15. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR O 

MEDIO 
ACCIONES QUE CAUSAN EL IMPACTO IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 

C
ar

ác
te

r 

R
ie

sg
o
 d

e 

o
cu

rr
en

ci
a 

G
ra

d
o
 d

e 

p
er

tu
rb

ac
ió

n
 

E
x
te

n
si

ó
n
 

D
u
ra

ci
ó
n
 

R
ev

er
si

b
il

id

ad
 

Im
p
o
rt

an
ci

a 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

MEDIO SOCIAL 

Población 

• Mediciones del terreno 

• Elaboración de estudios y planos 

• Limpieza y desarraigue de vegetación 

• Movimiento de tierra 

• Construcción de calles, casas, tanque séptico 

• Instalación d fontanería, electricidad y otros 

• Perforación de pozo para agua potable 

• Ocupación de vivienda / arborización. 

Adquisición de viviendas. 
+1 0,5 1 1 3 1 2 +6 

Incremento de la economía regional por el 

suministro de materiales e insumos. 
+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Creación de nuevas plazas de trabajo (ingreso 

per cápita) 
+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Riesgo laboral. 
-1 0,5 1 1 1 1 2 -4,0 

MEDIO FÍSICO 

 

 

Aire 

Suelo  

• Mediciones del terreno 

• Elaboración de estudios y planos 

• Limpieza y desarraigue de vegetación 

• Movimiento de tierra 

• Construcción de calles, casas, tanque séptico 

• Instalación d fontanería, electricidad y otros 

• Perforación de pozo para agua potable 

Contaminación acústica por efectos de la 

intensidad y duración del ruido. 
-1 0,5 1 1 1 1 1 -2 

Contaminación del suelo por hidrocarburos 
-1 0,5 1 1 1 1 1 -2 

Contaminación del suelo por desechos sólidos 
-1 0,5 1 1 1 1 1 -2 
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FACTOR O 

MEDIO 
ACCIONES QUE CAUSAN EL IMPACTO IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 
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 • Ocupación de vivienda / arborización. Contaminación del aire por partículas en 

suspensión (polvo) 
-1 0,5 1 1 1 1 1 -2 

 Ocupación de las viviendas 
Contaminación del suelo por aguas residuales 

domésticas 
-1 0,5 1 1 2 1 1 -2.5 

MEDIO BIÓTICO 

 • Limpieza y desarraigue de vegetación 

• Movimiento de tierra 
Eliminación de vegetación 

-1  0,5  1 1 1 1 2 -4 

Flora 
Arborización  

+1 1 1 1 1 1 2 +8 

Fauna • Limpieza y desarraigue de vegetación 
Perturbación de hábitat (árboles)  

-1 -0,5 1 1 1 1 2 -4 
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Cuadro No 16. Descripción de los impactos ambientales positivos específicos. 

Impacto Carácter Riesgo de ocurrencia Grado de 

perturbación 

Extensión Duración Reversibilidad Importancia ambiental 

Adquisición de 

viviendas 

Positivo Probable Escasa  Local. Permanente Reversible. Media. Positiva desde el 

punto de vista social 

Incremento de la 

economía regional 

por el suministro de 

materiales e insumos. 

Positivo Probable Escasa  Local Corta Reversible. Media. Positiva desde el 

punto de vista social 

Creación de nuevas 

plazas de trabajo 

(ingreso per cápita) 

Positivo. Este 

impacto positivo 

ocurrirá, durante 

la fase de 

construcción  

Probable. Escasa  Local Media. Positiva 

desde el punto de 

vista social  

Reversible  Media. Desde el punto de 

vista socioeconómico 

Riesgo laboral Negativo  Probable  Escasa  Local  Corta  Reversible  Media. 
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Cuadro No 17. Descripción de los impactos ambientales negativos específicos. 

Impacto Carácter Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de perturbación Extensión Duración Reversibilidad-dad Importan-cia 

Contaminación del 

suelo por desechos 

sólidos e hidrocarburos 

Negativo Probable.  Escasa. Los desechos por 

generarse serían de tipo 

doméstico y de la 

construcción. 

Local.  Corta. Durante toda 

la vida útil del 

proyecto. 

Reversible Media. 

Contaminación del 

suelo por aguas 

residuales 

Negativo Probable.  Escasa.  Local.  Media. Durante toda 

la vida útil del 

proyecto. 

Reversible Baja. Las aguas 

residuales serán 

manejadas por un 

sistema de tanque 

séptico.  

Contaminación 

atmosférica por 

partículas de polvo y 

humo 

Negativo Probable. Solo son 

trabajos temporales 

(uso de maquinaria), 

de corta duración.  

Escasa Local  

En el área del 

proyecto. 

Corta. Durante la 

construcción del 

residencial 

Reversible Baja 

Contaminación por 

efectos de la intensidad 

y duración del ruido 

Negativo Probable. Solo son 

trabajos temporales, 

de corta duración 

Escasa Local  Corta. Durante la 

construcción del 

residencial 

Reversible Baja 

Eliminación de 

vegetación 

Negativo  Probable  Escasa  Local  Corta  Reversible  Media  

Perturbación de hábitat 

de fauna  

Negativo  Probable e Escasa  Local  Corta  Reversible   Media  
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9.4 ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD 

PRODUCIDOS POR EL PROYECTO 

La construcción del proyecto residencial generará impactos positivos tanto económicos 

como sociales, principalmente en el sector de Volcán y sus alrededores.  

IMPACTOS ECONÓMICOS IMPACTOS SOCIALES 

• Generación de empleos directos e 

indirectos, temporales. 

• Aumento de la economía local con 

la venta de insumos y materiales en 

la fase de construcción del 

proyecto. 

• Aumento de la economía local al 

existir familias que adquirirán 

nuevos suministros y servicios en 

su vida diaria. 

• Al existir una mayor oferta de 

viviendas permite mejorar el precio 

de adquisición de éstas.  

• Oportunidades para las familias 

de obtener una vivienda en un 

lugar céntrico que permite el 

acceso a los comercios, en un 

lugar con clima agradable. 

• Al adquirir vivienda propia 

aumenta el sentimiento de 

bienestar en la familia. 

• El proyecto de vivienda tiene 

acceso a la infraestructura y 

equipamiento del 

corregimiento de Volcán. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Se detallan las medidas a ser aplicadas ante cada impacto identificado, su monitoreo, cronograma de ejecución, costo estimado y el responsable de ejecutar y desarrollar las 

medidas. 

10.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A CADA IMPACTO AMBIENTAL 

En el Cuadro Nº18 se expresan las medidas de mitigación recomendadas para cada impacto negativo identificado en la fase de construcción y / u operación. 

Cuadro No 18. Descripción de las medidas de mitigación específicas 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE DE 

LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

Contaminación 

atmosférica por 

partículas de polvo 

y humo 

Para el lijado de materiales los trabajadores 

deberán usar mascarilla. 

El Promotor y  

Contratista 

Revisión diaria de 

los trabajos para 

aplicar las medidas 

de uso de 

mascarillas y 

aspersión de agua. 

Durante la fase de 

construcción 

Esta dentro del costo 

de inversión del 

proyecto  Durante la construcción de las calles, asperjar 

con agua cruda para minimizar el polvo en el 

ambiente. 

Contaminación 

por efectos de la 

intensidad y 

duración del ruido 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 

a.m. a 5:00 p.m. 

El Promotor y 

Contratista 

Semanal Durante la fase de 

construcción 

Esta dentro del costo 

de protección 

laboral, no es un 

costo ambiental. 
Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de 

uso. 

Semanal/ mensual 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso Diario  

Contaminación del 

suelo por desechos 

Colocar tanques para el depósito temporal de 

los desechos y retirarlos con una frecuencia 

semanal. 

El Contratista 

El Promotor 

Semanal Durante la fase de 

construcción 

B/. 2,000.0 0 en la 

fase de construcción 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE DE 

LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

sólidos 

 

Reusar y/o reciclar la mayor cantidad de 

sobrantes. 

Mensual  Durante la fase de 

construcción 

Colocar la basura doméstica en tanques / bolsas 

y mantenerlos en la tinaquera hasta el retiro por 

la empresa dedicada a esta labor, frecuencia 

semanal 

Dueño de vivienda Semanal  Operación  No es un costo del 

proyecto. 

Contaminación del 

suelo por 

hidrocarburo 

Mantener en el sitio de trabajo un kit contra 

derrames (formado por un tanque de 5 gl con el 

50% de arena, pala pequeña, manto plástico, 

líquido descomponedor de HC – ej. Simple 

Green, Biosolve). 

Promotor / Constructor  Semanal  Construcción  B/.25.00 

Contaminación del 

suelo por aguas 

residuales. 

Durante la construcción el personal usará 

letrina sanitaria portátil.  

Contratista/  

Promotor 

 

Mensual 

 

Durante la fase de 

construcción 

B/. 2,000.00 durante 

la fase de 

construcción. 

Durante la operación del residencial la 

disposición final de las aguas residuales 

domésticas será en un tanque séptico con 

mantenimiento según especificaciones técnicas. 

Cada 5 años Durante la fase de 

operación  

Costo de 

mantenimiento en la 

etapa operativa por 

cada dueño de 

vivienda. 

Eliminación de 

vegetación 

Arborización del área de uso público del 

residencial. 

Promotor  Mensual al inicio de 

la actividad /anual 

por 5 años 

Al finalizar la fase de 

construcción e inicio de 

operación  

B/7,0000.00 

Perturbación de 

hábitat de fauna 

Plantar arbustos y /o árboles que ofrezcan frutos 

y refugio para la fauna silvestre. 

Promotor  Anual  Al finalizar la fase de 

construcción e inicio de 

operación 

Incluido en la 

arborización. 
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10.2 ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

RESIDENCIAL LA COLINA DE VOLCÁN, S.A., es la responsable por la ejecución y 

cumplimiento de las medidas de mitigación descritas en el presente documento y aquellas 

que se generaran en la resolución emitida por el Ministerio de Ambiente. 

10.3 MONITOREO 

La mayoría del monitoreo de las medidas de mitigación es semanal, pero en algunos casos 

es necesario hacerlo diariamente como es la vigilancia del personal sobre el uso del 

equipo de protección personal, generación de desechos sólidos, en otros casos s anual.  

Cuadro Nº 19. Monitoreo de las medidas de mitigación. 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 

Para el lijado de materiales los trabajadores deberán 

usar mascarilla. 

Revisión diaria de los 

trabajos para aplicar las 

medidas de uso de 

mascarillas y aspersión de 

agua. 

Durante la construcción de las calles, asperjar con 

agua cruda para minimizar el polvo en el ambiente. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 

5:00 p.m. 

Semanal 

Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de uso. 

Semanal/ mensual 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso Diario  

Colocar tanques para el depósito temporal de los 

desechos y retirarlos con una frecuencia semanal. 

Semanal 

Reusar y/o reciclar la mayor cantidad de sobrantes. Mensual  

Colocar la basura doméstica en tanques / bolsas y 

mantenerlos en la tinaquera hasta el retiro por la 

Semanal  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 

empresa dedicada a esta labor, frecuencia semanal 

Mantener en el sitio de trabajo un kit contra 

derrames (formado por un tanque de 5 gl con el 50% 

de arena, pala pequeña, manto plástico, líquido 

descomponedor de HC – ej. Simple Green, 

Biosolve). 

Semanal  

Durante la construcción el personal usará letrina 

sanitaria portátil.  

Mensual 

 

Durante la operación del residencial la disposición 

final de las aguas residuales domésticas será en un 

tanque séptico con mantenimiento según 

especificaciones técnicas. 

Cada 5 años 

Arborización del área de uso público del residencial. Mensual al inicio de la 

actividad /anual por 5 años 

Plantar arbustos y /o árboles que ofrezcan frutos y 

refugio para la fauna silvestre. 

Anual  

 

10.4 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Las medidas de mitigación establecidas para el proyecto en el Plan de Manejo Ambiental 

aplican tanto en la fase de construcción como de operación, expresando el compromiso 

hacia el promotor de ejecutarlas. 
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Cuadro N°20. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación por fase del proyecto. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN OBSERVACIÓN 

Mayo/ 

agosto 

2023 

Sep./ 

Dic. 

2023 

Enero / 

Dic. 

2024 

Enero/ 

Dic. 

2025 

Para el lijado de materiales los 

trabajadores deberán usar 

mascarilla. 

 X X X  El uso de 

mascarilla protege 

las vías 

respiratorias.  

Durante la construcción de las 

calles, asperjar con agua cruda para 

minimizar el polvo en el ambiente. 

X X    La aspersión de 

agua deberá 

efectuarse en días 

secos o cuando 

sea necesario. 

Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

X X X X  Las actividades de 

construcción 

deberán realizarse 

en horario diurno 

a fin de minimizar 

molestias a los 

vecinos. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN OBSERVACIÓN 

Mayo/ 

agosto 

2023 

Sep./ 

Dic. 

2023 

Enero / 

Dic. 

2024 

Enero/ 

Dic. 

2025 

Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso. 

X X X X  Exigir el uso 

obligatorio de la 

protección 

auditiva a los 

trabajadores en las 

tareas generación 

de ruido. 

Apagar el equipo de trabajo que no 

esté en uso 

X X X X  El uso de equipo 

será de forma 

temporal 

(maquinaria y 

equipo).  

Colocar tanques para el depósito 

temporal de los desechos y 

retirarlos con una frecuencia 

semanal. 

X X X X X La recolección 

deberá ser 

semanal durante 

la fase de 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN OBSERVACIÓN 

Mayo/ 

agosto 

2023 

Sep./ 

Dic. 

2023 

Enero / 

Dic. 

2024 

Enero/ 

Dic. 

2025 

construcción y 

operación 

dependiendo de la 

empresa que 

brinde el servicio 

en la comunidad. 

Reusar y/o reciclar la mayor 

cantidad de sobrantes. 

X X X X  A fin de ser más 

sostenible la 

actividad de 

construcción es 

recomendable 

tratar de reusar 

y/o reciclar. 

Colocar la basura doméstica en 

tanques / bolsas y mantenerlos en 

la tinaquera hasta el retiro por la 

    X En la etapa 

operativa por los 

dueños de las 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN OBSERVACIÓN 

Mayo/ 

agosto 

2023 

Sep./ 

Dic. 

2023 

Enero / 

Dic. 

2024 

Enero/ 

Dic. 

2025 

empresa dedicada a esta labor, 

frecuencia semanal 

viviendas. 

Mantener en el sitio de trabajo un 

kit contra derrames (formado por 

un tanque de 5 gl con el 50% de 

arena, pala pequeña, manto 

plástico, líquido descomponedor de 

HC – ej. Simple Green, Biosolve). 

X X X X   

Durante la construcción el personal 

usará letrina sanitaria portátil. 

X X X X   

Durante la operación del 

residencial la disposición final de 

las aguas residuales domésticas 

será en un tanque séptico con 

mantenimiento según 

especificaciones técnicas. 

    X Mantenimiento 

del tanque séptico 

por el dueño de 

cada vivienda.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN OBSERVACIÓN 

Mayo/ 

agosto 

2023 

Sep./ 

Dic. 

2023 

Enero / 

Dic. 

2024 

Enero/ 

Dic. 

2025 

Arborización del área de uso 

público del residencial 

   X X Se inicia la 

arborización al 

finalizar la etapa 

de construcción e 

inicio de 

operación. 

Plantar arbustos y /o árboles que 

ofrezcan frutos y refugio para la 

fauna silvestre. 

   X X Elegir arbustos y / 

o árboles que 

favorezcan la 

permanencia de la 

fauna silvestre en 

los alrededores 

del residencial 
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10.7 PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA 

La finca donde se desarrollará el proyecto residencial tiene vegetación gramínea y algunos 

árboles altos que no alberga fauna silvestre de lento desplazamiento, por lo cual no es 

necesario presentar un Plan de rescate y Reubicación de flora y fauna. Esta área ha sido 

intervenida con anterioridad. 

 

10.11COSTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

El costo de la Gestión Ambiental está basado en la inversión que hay que realizar para 

aplicar las medidas de mitigación. 

Cuadro No 21. Costos de la Gestión Ambiental. 

EN CONCEPTO DE: 
COSTO TOTAL  

(B/) 

Pago de la tarifa del Ministerio de Ambiente para la Evaluación 

Ambiental del EIA - Categoría I y Ejecución de las Medidas de 

Mitigación 

11,518.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

La empresa RESIDENCIAL LA COLINA DE VOLCÁN, S.A, espera desarrollar el 

proyecto residencial con el propósito de ofrecer viviendas de calidad a las familias y 

coadyuvar a reactivar la economía postpandemia en el Distrito de Tierras Altas. 

La ejecución del proyecto residencial no generará impactos ambientales negativos 

significativos, ni riesgos ambientales significativos, a la vez se ajusta a las disposiciones y 

normas de seguridad, ambiente y otras regulaciones.  

La finca Folio Real N°4146, código de ubicación 4415 es el terreno donde se desarrollará 

el proyecto residencial. 

Recomendaciones: 

Proporcionar un ambiente seguro a los trabajadores proporcionando el equipo de 

protección personal y colectivo requerido para la obra, así como aplicar el método de 

análisis de trabajo seguro (ATS), antes de cada jornada laboral.  

Se le recomienda al promotor del proyecto cumplir con las medidas descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental y en la Resolución de aprobación para que sea un éxito el 

proyecto desde el punto de vista ambiental y de seguridad laboral. 

Considerar la contratación de mano de obra local y efectuar los trabajos en horario diurno 

a fin de evitar molestias a los vecinos del área.  

Mantener en lugar visible los números telefónicos de la estación más cercana del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos, Hospitales y Centros de Salud y del Sistema Nacional 

de Protección Civil de Volcán. 
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15. ANEXOS 

1) Nota de entrega 

2) Declaración Jurada 

3) Certificado de Registro Público de Propiedad  

4) Certificado de Registro Público de Sociedad 

5) Copia de la cédula del Representante Legal 

6) Resolución del MIVIOT de Uso de Suelo 

7) Recibo de pago de evaluación 

8) Certificado de Paz y Salvo 

9) Encuestas de Participación Ciudadana 

10) Informe de Monitoreo de Ruido 

11) Informe de Monitoreo de PM10 

12) Plano arquitectónico del proyecto 

13) Plano a Escala 1:50,000. 
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1) NOTA DE ENTREGA 
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2) DECLARACIÓN JURADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

85



86



87



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3) CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE PROPIEDAD  
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4) CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE SOCIEDAD 
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5) COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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6) RESOLUCIÓN DEL MIVIOT DE USO DE SUELO 
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7) RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN 
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8) CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 
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9) ENCUESTAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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10) INFORME DE MONITOREO DE RUIDO 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

 
 

 

 

 

INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: “URBANIZACIÓN RESIDENCIAL 

COLINAS DE VOLCÁN”  

 

FECHA :  1 5  D E M ARZO D E 2 0 23  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN  

CL ASIFICACIÓN :  M ON ITORE O D E RUID O AM BIEN TAL  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 3- 1 6- 0 1- SC - 05- L M A- V 0  

 

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
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I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 23-01-SC-05-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE 

VOLCÁN 

Fecha de la inspección 15 DE MARZO DE 2023 

Promotor del proyecto RESIDENCIAL LA COLINA DE VOLCÁN, S.A. 

Contacto en Proyecto GILBERTO SAMANIEGO 

Localización del proyecto VOLCÁN, TIERRAS ALTAS, CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1 – 970380 N / 319368 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 15 de marzo de 2023, en horario 

diurna, a partir de las 2:00 p.m., en Volcán, Tierras Altas, Chiriquí. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 

2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE-

ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 
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3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 

❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 
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4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-02 

Modelo del Sonómetro Casella Cel-62X 

Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 

Serie del sonómetro 4806771 

Serie del calibrador acústico 5039133 

Fecha de calibración 11 de mayo 2022 

Norma de fabricación 

IEC 60651-1979 

IEC 60804-2000 

IEC 61672-2002 

Especificación ANSI S1.4 – 1983 (R2006) 

ANSI S1.43 – 1997 (R2007) 

Tipo 1 para sonómetros 

IEC 61260 

ANSI S1.11-2004 

Se ajusto antes y después 

de la medición 
114 dB 

Soporte Trípode 

  

134



 
 

 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

23-16-01-SC-05-LMA-V0  6 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA MEDICIÓN  

HORA DE INICIO 2:00 PM HORA FINAL  3:00 PM 

INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

SONÓMETRO CASELLA CEL-62X 
EQ-16-02 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 74 %RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 5.2 KM/H NORTE  970380 

TEMPERATURA 20 °C ESTE  319368 

PRESIÓN BAROMÉTRICA  Nº PUNTO  1 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

ÁREA URBANA. TRANSITO DE VEHÍCULOS 
 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO PAVIMENTO 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

1.50 METROS 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: A 15 METROS DE LAS VIVIENDAS CERCANAS 

TIPO DE RUIDO 

 
CONTINUO 
 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS  DE LA MEDICIÓN 

Leq 55.6 Lmin   39.1 

Lmax 84.4 L90   55.3 

DURACIÓN  1 HORA OBSERVACIONES - 

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE                         

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

55.3 55.4 55.2 55.0 55.9 -  

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 

- 

- 

- 

SÍ  

SÍ   

SÍ 28 0 NO 

 SÍ  

 SÍ   
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 

 

 

 

136



 
 

 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

23-16-01-SC-05-LMA-V0  8 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

de condiciones 

de 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1. 0.70 0.18 0.50 0.34 0.94 +-1.88 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) 
Distancia al receptor 

(m) 
Leq (dBA) Incertidumbre 

Punto 1. 55.3 15 metros 55.6 +-1.88 

 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles, no debe superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. Por lo tanto, 

el Punto 1 se encuentra dentro de los límites permisibles. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspector 

FIRMA 

 

 

10. ANEXOS 

− Evidencias Fotográficas 

− Ubicación 

− Certificado de calibración 

  

138



 
 

 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

23-16-01-SC-05-LMA-V0  10 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTA 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

VOLCÁN, TIERRAS ALTAS, CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 970380 N, 319368 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN  
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11) INFORME DE MONITOREO DE PM10 
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I N F O R M E  D E  I N S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A I R E .  M E D I C I Ó N  
D E  PA R T Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO: “URBANIZACIÓN 
RESIDENCIAL COLINAS DE 

VOLCÁN” 
 

FECHA :  15  D E MARZO  D E 2 0 23  

TIPO  DE PROYEC TO :  CO NS TRUCC IÓ N  

CLAS IFICACIÓ N:  CALIDA D DE AIR E  

IDEN TIFICACIÓ N DEL I NFO RME :  23- 2 3- 01 - S C- 05- LMA - V 0  
 

 

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio:  

INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – MEDICIÓN DE 

PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 23-01-SC-05-LMA-V0 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE 

VOLCÁN 

Promotor del proyecto RESIDENCIAL LA COLINA DE VOLCÁN, S.A. 

Persona de contacto GILBERTO SAMANIEGO 

Fecha de la Inspección 15 DE MARZO DE 2023 

Localización del 

proyecto: 
VOLCÁN, TIERRAS ALTAS, CHIRIQUÍ 

Coordenadas: 
PUNTO 1: 970380 N / 319368 E 

 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, en Volcán, Tierras Altas, Chiriquí, el día de 15 de 

marzo del año 2023. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día Nublado. Humedad 

Relativa: 74 %RH, Velocidad del Viento: 5.2 km/h, Temperatura: 20°C Entrada al 

proyecto. Rural. 

2. MÉTODO 

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 

El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA, 

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2. 
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3. NORMA APLICABLE 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como 

valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los 

niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para 

vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 
Anual 15 

24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 
Anual 30 

24 horas 75 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 

Instrumento utilizado EQ-23-02 

Marca del equipo AEROQUAL 

Fecha de calibración 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante 1 hora en cada punto, 

grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 

HORA  MEDICIÓN PM10 EN µg/ m³ 

2:00 p. m. 7 

2:01 p. m. 7 

2:02 p. m. 8 
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2:03 p. m. 7 

2:04 p. m. 7 

2:05 p. m. 6 

2:06 p. m. 6 

2:07 p. m. 7 

2:08 p. m. 7 

2:09 p. m. 7 

2:10 p. m. 7 

2:11 p. m. 7 

2:12 p. m. 7 

2:13 p. m. 6 

2:14 p. m. 7 

2:15 p. m. 7 

2:16 p. m. 8 

2:17 p. m. 9 

2:18 p. m. 7 

2:19 p. m. 7 

2:20 p. m. 7 

2:21 p. m. 7 

2:22 p. m. 7 

2:23 p. m. 7 

2:24 p. m. 9 

2:25 p. m. 9 

2:26 p. m. 8 

2:27 p. m. 7 

2:28 p. m. 9 

2:29 p. m. 8 

2:30 p. m. 10 

2:31 p. m. 9 

2:32 p. m. 7 

2:33 p. m. 4 

2:34 p. m. 8 

2:35 p. m. 8 

2:36 p. m. 9 

2:37 p. m. 7 

2:38 p. m. 8 

2:39 p. m. 9 

2:40 p. m. 7 

2:41 p. m. 8 

2:42 p. m. 7 
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2:43 p. m. 6 

2:44 p. m. 8 

2:45 p. m. 9 

2:46 p. m. 10 

2:47 p. m. 9 

2:48 p. m. 8 

2:49 p. m. 9 

2:50 p. m. 8 

2:51 p. m. 7 

2:52 p. m. 7 

2:53 p. m. 7 

2:54 p. m. 8 

2:55 p. m. 9 

2:56 p. m. 8 

2:57 p. m. 8 

2:58 p. m. 8 

2:59 p. m. 8 

PROMEDIO 7.6 

 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 

Punto 1 

 
 

 

 

6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1 PM10 1-hour Average: 7.6 µg/m³ 
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7 | P a g i n a  
23-23-01-SC-05-LMA-V0 
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 26-7-2021 

Para el proyecto “URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN” el 

promedio de partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 7.6 µg/m³ para 

el punto 1. De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos 

de la Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para 

partículas suspendidas PM10 no debe superar 75 μg/m³ en 24 horas. 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

ING. ALIS SAMANIEGO 
6-710-920 

 

 

 

 

7. ANEXOS 

- REGISTRO FOTOGRÁFICO 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PUNTO 1 
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23-23-01-SC-05-LMA-V0 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 
VOLCÁN, TIERRAS ALTAS, CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 970380 N, 319368 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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12) PLANO ARQUITECTÓNICO DEL PROYECTO 
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10.27

N 48°39'14" E

20.80

N 65°36'37" E
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AREA EN CAMPO: 21,440.73 m2

DATOS DEL POLIGONO

SECCION DE CALLE DE 13.60 MTS

ESCALA =  1 : 100

SECCION DE CALLE DE 12.80 MTS

ESCALA =  1 : 100

SECCION DE CALLE DE 12.80 MTS - SECCION A

ESCALA =  1 : 100

D E S G L O S E   D E   A R E A S

EL AREA DE USO PUBLICO ES EL  7.73 % DEL AREA UTIL

CANTIDAD DE LOTES = 26

CANTIDAD DE USO PUBLICO =  1

PARA CALLES  

ESPECIFICACIONES MINIMAS 

RESIDENCIAL ESPECIAL

Fundamento Legal: Resolución No.21-2004 de 10 de febrero de 2004

R1D3

Usos Permitidos:             Se permitira la construcción, reconstrucción o modificación de edificios

destinados a viviendas unifamiliares y  otros usos complementarios tales

dichos usos y sus estructuras no constituyan perjuicios a los vecinos 

o afecten en forma adversa el carácter residencial  de la zona.

Densidad Neta:                20 hab/ha (40 unidades de viv./ha)

Area Mínima de lote:       450.00 m2  unifamiliar y bifamiliar (una sobre otra)

Frente Mínimo de lote:    10.00 ml. 

Fondo Mínimo de lote:    30.00 ml. 

Altura Máxima:                Planta baja y un alto

Area LIbre :                      40% del área del lote.

Línea de Construcción:    2.50 ml mínimo a partir de la línea de propiedad frente

Area de Ocupación:         60 % del área del lote. 

a la calle o lo que indique el plano oficial

Retiro Lateral:                 Ninguno con pared ciega 

• 1.50 mst con aberturas. el desague pluvial 

sera resuelto dentro de la propiedad

Retiro Posterior:

Estacionamientos: 
un (1) espacio de estacionamiento por cada unidad de vivienda.

como comercio vecinal y pequeñas oficinas profesionales, siempre que

5.00 mts. mínimo. 

Estas zonas de estacionamientos son de carácter general.  los proyectos ubicados en

urbanizaciones o áreas especiales, se regirán por las normas de estacionamientos, del

área.

Podrán construirse planchas de estacionamientos, paralelas a la vía frente a los locales

comerciales, siempre que las condiciones de topografía lo permitan, se construirán al

mismo nivel de los pavimentos colindantes, permitiendo la formación de una vía marginal.

Se permiti ademas la construcción de edificios con proyecciones de

practiicas docentes, religiosas, culturales, filantropicas y asistenciales,

previa aprobacion del ministerio de vivienda

Norma de Desarrollo:              

Usos Permitidos: 
Industrias molestas y uso de suelo agricola.

Los estacionamientos para los edificios docentes, religiosos,

culturales, filantropicos y asistenciales seran regulados 

por el ministerio de vivienda

ÁREA  RECREATIVA VECINAL

Fundamento Legal: Resolución 160-2002 de 22 de julio de 2002

Prv

Objetivo Específico: Normar espacios abiertos que permitan la realización

• Caseta de mantenimiento

• Refresqueria, Heladeria y venta temporal de comida

de actividades culturales y deportivas para las comunidades aledañas 

donde se pueda desarrollar diversas actividades en beneficio de sus

residentes. Se mantiene el equilibrio entre el desarrollo y el entorno

natural dentro del concepto de ciudad jardín.

Carácter:    Espacio abierto destinado a la recreación pasiva y activa de una comunidad

donde se desarrollarán actividades culturales y deportivas a escala vecinal

dentro de un ambiente naturalizado. Cuenta principalmente con instalaciones

deportivas y/o culturales y zonas ajardinadas.

Usos Permitidos:

Actividades primarias: 

Actividades

Restricciones del Lote                               Mínimo                             Máximo

Superficie de lote:                                   1,500 m2                           10,000 m2

Frente  de lote:                                           25 mts                              --------

Retiro frontal:                          según categoria de vía                          --------

Retiro lateral:                                             5.00 mts                              --------

Retiro posterior:                                         5.00 mts                              --------

Superficie dura o impermeable:                   30%                                   50%

Superficie suave o permeable:                     50%                                  70%

Area de construcción cerrada:                      25%                                  40%

Altura máxima:                                           ---------                               2 plantas

Estacionamiento:1 espacio por 50 m2 de área construida construida    ---------

Mobiliario urbano:  

Asiento:                       1 cada 30 m2 de lote                 --------

Basureros:                  1 cada 200 m2 de lote                -------

Fuente de agua:                   1 por lote                           -------

Caseta telefónica:                1 por lote                           -------

complementarias: 

• Deportes como tenis,frontón,baloncesto,voleyball,futbol sala,bolos

y natación

• Club deportivo comunitario

Est. de bicicletas:        1 cada 50 m2 de lote                  -------

• Veredas peatonales y de ciclismo

• Sala multiuso • Gimnasio comunitario• Teatro al aire libre

• Casa cultural y/o Feria comunitaria

• Mirador • Caseta para fiestas comunitarias

Servicios sanitarios:              para ambos sexos            -------
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PLANTA GENERAL DE LOTIFICACION

LOCALIZACION REGIONAL

AMPLIACION DE ROTONDA

AMPLIACION DE

 MARTILLO

NOTA :
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13) PLANO A ESCALA 1:50,000. 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

“URBANIZACIÓN RESIDENCIAL COLINAS DE VOLCÁN”

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas,

Provincia de Chiriquí, República de Panamá.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:
RESIDENCIAL LA COLINA DE VOLCÁN, S.A.
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PROYECCIÓN UTM
DATUM WGS 84
ZONA NORTE 17

 UBICACIÓN DEL PROYECTO

 RÍOS, QUEBRADAS

 Carretera pavimentada transitable todo el año

 Carretera de superficie ligera transitable
 todo el año
 Calle

 Camino de tierra

 Autopista, corredor
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PUNTO ESTE NORTE

1 319477.806 970440.431
2 319409.880 970361.830
3 319383.748 970391.350
4 319367.920 970364.960
5 319404.374 970277.668
6 319417.664 970147.781
7 319506.350 970228.764
8 319463.635 970290.287
9 319509.824 970402.833

10 319477.806 970440.431

PROYECTO
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